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CIRCULAR.' 

" t La Regencia proYisional del reiiío con fecha de hof 
«e ha senrido dirigirrae el decreto siguiente: 
, . .»Lq necesidad fin que la Nación se encontró áe opo-

¿«rsé á que ié airopelláran sus derechos, y consumase la 
ínírticcion de la Constitíicion que ¿11¿ ñiisma «-íiabia da
do, y á costare tantos tócriGcios Sostenido,' dió lugar'á 
que no solo en las capitales de provinora sino también ' 
«n yarios pueblo? subalternos se creases Juaws, ks cna-
les'kaó ^oniribuídó eficazmente á.sojíénér el órdeñ pú-
Wicb,'«n medio' de;una' crisii violenta^ y i persuadir al 
laondo «otero, -dé ^ la.Espafia sabe acometer y llevar 
4 cabpjgrf nde* ,#<¿pre8así con dignidad , con nobleza , y 
cTn^pérnilúrseloi escesos que en otr^ sacionet han a-

. cimpaíadó'siéinpre á sus' oscilaciones políticas. Pero la 
necesidad lAo pudaiutoniar semejante medida, y me-' 
nesur es que cese, habiendo aquella desaparecido. Lau-

i nldad_j_lÉ centr^UacioobieaentendidTS »on alwolutamen-
i te indispeasables pan gobernar, y el estado actual nos He-

Tana á. â a disolución compleu, cuyas consecuencias b -
1 meotírtaii muy pronto iunHos mismos que por una eqúi-
i Tocados «reyesea hoy debia prolongarse. No es posible sin 
, embargo ijne todas las jiwtas desapareacanabsolutamoine; 

necesario e» que algunas coutiouen, si bien con canioier 
' disánW n̂e d que hasta ahora han teuido, ya par* infor-
\ mar ai Gobiec^a íobre sus acto», yapara prestarle ctules-
^ tjnier» otrt* «rrtcio* que las circunstancias puedan .acaso 

exigir. JJ . dac&W de todas está lambiea inte residí»? ¡en 
1 qúe dea ¿oenta* d* •*« administración, porque onda de- .-. 
i berá contribuir tanto á neutralizar las acusariontis de que < 
I puedan »er obiew • como que aparercan el desinterés 

y pureza cDh'one hayan manejado j dismlnido los'" 
* fondo* púb|i$0«. Teaiettdo todo esuv en coniñ«ieraekin b 1 
i regencia^roriiioñal del relao ea nOBjbr^ de S. M. Doña -

como 
cua 

n,'se ha serrido decretar lo que sigue; ' * 
icúld 1.* Las juntas crfada? en las capitales de 

provijicia continuarán hasta que otra cosa se detcnuiu^. 
!]o\ntixiiiares solo del gobierno, y para desempeñar 
']f.)|tiicra encargos que este crea oportuno confiarles, 

voh M o por consiguiente todas las autoridades que hoy 
lo sou\ al desempeño dei lleno de vas funciones reipec- . 
pecti^A ' , . r ' 

2.* .TJS juntas creadas en todos los dcnus paeblos' 
de la Monarquía cesarán desde que se reciba este decrelo. . 

^Coaí y otra* rmiiiriu al minUierio de }a Cobcr-' 
nación noticia circunstanciada (y en pápd separado .las , 
respectivas á cada una de las secretaríaj .del Desp&choJ . 
de. las determinaciones que hayan adoptado , d^Jíw'em- • 
pleados separados, y de los que puedan habe? .nombra-. 
doj acoínpañandp relación documentada de Jos w¿cUos y 
circunstancias de estê  últimos. i fin de que el gobierno . 
réspeiando en toáo aquello que est¿ dentro Ja* «sfera i 
de sus atríbufcioiies , como está resuelto M&ÍIGÁJUS ' 
actos que'náestén en abierta contradicho}»,eojft^si^rii»- i 
rípios V'juslieia, pueda reparar jalguiia Aj^jJcSígiieJ 
tal ve* se 1/aya comalido , fcomo 1» exigen;Hjdp<}So£ y 
próbidáá ¿e Windiwduos que 1iati>..e^>vttto)ta^9Altñ><> 
nías ]unl^í,, y lo desearán sin dudj al Urmújaf Ja. iásioa I 
que han Jesempeñado. t ¿ > \ ^ f J ^ A 

4y : Las autoridades adminbtiaü.tw^e I ^ . "piatetóas j 
exaniinarin las cuentas qiie las m i s ^ ^ i j ^ i j ^ f t a - f i 
reniír; y '̂Mfltra toda esperanit U^ie^gj i i^ íafa^^o»: , 
pórjue 'nb pudiesen pasar, tas ^miiiráñ ^ ^ l j i ^ ^ 
el pwstenb de .Hadada para '¿ fesducí^ ^n^esáifte^íj 

1 ¿ actas * paipelcs^* las juntas que cúoátíyea V 
paWrin de las ¿ipitalM-, donde seconíemriu-iasi- - i 
ta que ces|n ; en cüyo p cas9,ie ks dará como i j ^ i - ; á » -
ellas el cor]espondienfe destino. , ' . . . ^ •r-.o î'/í.'.'-ú .>« 

Tindr4lo.eatcttdj.do yty comuni^^i i^ i^ i j"^- . 
reáponda- Vdéñcia á «'.de petubi^de .mÚfr&je~«r. 
toria. =Fejrer.=Gomes.=Chacón. «Cortina.—Tíg»-

Lo qwde árdm4e4a nutrná regtntia trabada T Y . S-, ' 
para su inWíf/eneia y tumpfaiiento. i'alentia / 5 , i * . ^ " 
tabre dé fáo.Tnr'Mawú . C ü r t í » K 4 ^ ^ t í r tó 'Amía . . 
protistona de (¡óbttmo de ln provincia de Leon.- j 

\ -.Sno. 

http://Tindr4lo.eatcttdj.do


3 4 8 

Con saiisfarcion ó indecible {jozo pulilica vueítr.-í 
Junra <lc í ¡olvici'tio la aulcrtor circular de la Kegiit»- • 
cía Jel ru-iiin. 

Necesiilod uigentc era que cesasen las Juntas su-
bahernas; y también que bs creadas en las capita
les cesásen'de gobernar cuando leñemos constiiuido 
un Gobierno objeto de nuestros ardientes dejeoi y 
garante seguro de nuestras esperanzas. 

Ciiarenta y siete dias cuenta la Junta deesisteu-
cia, y gobernar cuarenta y siete dias sin otra ¿egla 
que la conveniencia pública, sin mas-guia qup ju a-
cendrado empeño en el acierto, sin est^r en los ante
cedentes de Jos diferentes ramos déla pública"admi
nistración: cuando las pasiones se encouirabañ jus
tamente irrhadas, y gobernar en un circulo dtdo de 
cosa» y de personas.... lia sido un periodo cortA en la 
numeración pero muy crítico y difícil paraba Junta. 

Imperturbable sin embarco, ha marchado ¡jlere-
cha al blanco proclamado en nuestro glorioso pro
nunciamiento. El orden y sosiego público, la.j i r ,y 
la justicia lian reinado en los pueblos. La liberta L sa
crosanta desembarazada de obstáculos y alejadojlodo 
recelo, se obstenta, ¿parece, brilla boy en tú niyor 
esplendor. . * • / : ; 

.La revuluclon de Setiembre piertenece 4 la jiisto-
ria, es ya solo un Tccuerdo, un blasoa de Espala, y 
un víyo egemplo ¿e oprovio para sus detiáctuips. -

A l voló y,aclai»acion de los esclarecidos y'librej 
Leoneses, haá debido los vocales de la Junta «sia dis
tinción de sin igual estima , de honra inmeakjirable! 
A^^uvb ctviiójpdfe'lá Milicia Nacional de esta he-

• rúica «apltiil ,; & '»í('-llusire Ayuntamiento j i 
t<jndades,-á los Was fuems de la guarnición' y'Cá-

'.ysbincf^V' 4' lo» :líáciooole* y pairioiás di» la Pxo-
vioci*»'-*'todos dé^e lá hinta su gratitud sin limites, 
un VtíéttM rtconoetmiento. Señalada ,' yisible ha-sjdo 
la <o¿stan{e adhesión , firme apoyf» y decidida coo-
perati*n"d«ĵ to{IoS"A' sus actos. Vitéstros son ya. \', 

-•^La^uitía íualiM^o isu primeé periodo «e pyepa^ 
rft-4' d&rCuiía\a¿6n ésplicita, y.úna. cuentk escjrupu-,' 
w p d f s t ó a ó i " " . y ' •„•; •:.; v . " ' . 

Y IHEOwEo'ESt-ía díyisá de la,Junto com^ auiiliitV 
del^SobieVñoí l^^aUna es y séíí, que cuatdo ' 'iohj.J 
La:*«iernadó'la^prbvt^'cia. "" • '\ , • \\ 

. - LEONESES; Viycn los Españoles libres 4 iud¿-" 
.pcuAtétfté*; ^ ¿ í ? ¿ ^ é l 2 . V vira la Regencia. Leou 

1 2 trjfa'ixUüfct^flií^jeiO. ^Tornas Roffrigueí,' .Prañ-
deiM*: s^NiSSbfe;' VlillaVadierná, — Estéhan ! % -

*.• puel-Arnol*, Secretario 0 ' * ' ' ^ • • -f• • ¿í1*'-

P e n í n s u l a ron fi cha i 7 del acluaí me di
va tfrstfv Vrdvncia lo slguimict -

''¿V las sris y mciHa de la mniíann Jé 
hoy ha salido S. M . la Hcíoa madre de es
ta ciudad, y embaí candóse poco de&pjicá 
eo el Grao, en el Vapor Mercurio que de
be conducirla á^ust-Vendrés aconipana
da del Conde de Uequena, G'cnül-lioiubrc, 
I ) . Ala uncí Gavilla, Tesorero, D.AIartia 
Gpuzalcz, Capellán, D. Antonio Alnnoz, 
Secretario particular, D. Lüis'Paí'adcla, 
Administrador particular y un corto nú
mero de personas de su servidumbre. Las 
tropas formaron é hicieron á S. M. los 
honores de Ordenanza: la Re^eotia, las 
Autoridades y el Ayuntamiento la acom
pañaron desde Palacio hasta el Puerto, y 
los Ministros de Estado y Alarina hasta 
el Buque. L a artillería hizo las salvas de 
costumbre, siendo la última al zarpar qp-
tc. S., Al. y A. siguen sin novedad en su 
impórtante salud: el martes 20 deberán 
emprender su viage a Aladrid acompasa
das de la Regencia provisió'nal; y en los 
dias que meflían^isfrutarán de Jo», feste
jos que el Ayuntamiento léfi tiene prepara
dos para dar ¿ conocer su respeto al Tro-
tio , y, el, jm^r que esta poblacjon .profesa 
á 1» que ío ocupa, y esta llamada á hacer 
la felicidad de los EspañoíésrTodo -lo^ue 
de .órdcn^dc l a ft^ncla^Api^X^ 
para que ie( de la. publiciaad -en esa? pro* 

!.:prt ¿il 
fil'" 

" v i n c i a ; " o-, 

te periódico ofic\al para ^ b nQipriedad* 
conformé á lo resuelto por"layítegmein fro^ 

as y Quiroga, seeretarboAv, 

í *.^ccipn, nú 

•0<-:.'. .i 
.ii f, r.'T';." 

•OS 

* %t.¡ i/a.» 

i C.',:i!'.; -lt 

• iü .*»rv 

£ 1 Í 2 x c m o ^ Sr^Se^etario de ístado 
y del Despac^ie^i^^rnae ionide la 

Mnisterió rie lo Gobernación delii Pertnsviai lS:,'! 
o ; i . - : "• •.•̂ •••5V:V. r..-tS'jr> íli»'? 
." plifl/ftegcncia provisional del reia<j'ton feefía ¡Se •\¡tt¿p 

se-ha servido dirigirtué la esposicioa y d»decreté~&i§i)ien-'-r 

; r DisuelLis las Cortes- en 11 'de^raOtvai^hábiMido 
»WCi»4ft S.:M. -DoñaMapa Crisümj^e Berbdh' la Agencia ' 
del rei#q.{il,jsjfiii(<nle;did, é instaliiteifcf Iprtfr'rsioasil Coi)- ' 
fcfflie^.la ^iftytucíon; preciso tvafc hrjá|tév'%ifc*- que • 

; Í 



i . 

.«un i r mií'vas Córirs que procediesen al nomljra-
\ }e r J o s ' c u a l e s .se eñearpran inniedhca-

^^-JÍM i ^ i r r n ' n > ilicrnn principió á las "graves y a l -
wfttrf?* q»*' le* «ü-iii rc jvmrbs . rcroun obsuiculo po-

Low a q»c « 1 0 P " « h ojecuu.rsc con la p n s -
fuera de ik'sear y aun liacc nccosaiio á juicio dol 

S^btr- q»*' su-4CI"ikc' V1̂  sc t!il;lln la rei,n'()" n'g0 was 
f i o auf^VrmiiP h Coiisiiluciou di! Esiadü. La? Uipu-
w i t f n l ,.iwincialcs, qnpiania parlo ti.-nrn pn b pivpa-
^ A n é f los act<?s cleclorales, esúfi disueltas en alemas 
¿ÍISOCKÍS; CU oirás reemplazadas por las que las pivce-

• E 0 0 > x en todas cumplidas; pues aun ctiundo en ociu-
"SrdcS ' -* - i " »»a"ldaron renovar sujo en su miiad bajo d 
! t*ml»«ado concepto de estar vigi les los aniculos de la 

Sns íku r ionde i S l ¿ en que asi se disponía, ni aun csio 
te TffiBoí por causas demasiado sabidas de todos. En tal 
«Mudo, o la elección sería ¡uiposiWc, ó se resomiria de un 

>- Vtdb de nulidad en su origen, que el órden y la causa p ú -
biiea rii{;e« sts evitó á toda cosía; y para Tonseguir esto no 
bvotro mrdio qiic la renovación délas dipulacioncs, co-
^ & mandatbpor real decreto de i 3 del aciual, y 

- frtardar 1¿I elección.de diputados ¿ Cortil , lo que seapre-
dso para dar lugar a que aquelli tenga electo. Bien cono-
et el tpK1 time el fionor de Jiablar i la regearia , b re.s-

^ ponsabiiidad que se contrae ampliando un ténmuo que la 
{pv fundamrnuil señala CODIOuna de Jas principales garan
tías de los pueWo*; pero uo teme sin embargo arrostrarla, 

^ porque ni rs culpa sma b situaeion d^l pats <-}ue lo exige, 
jii durtn de qu? so leronct^da á su tiempo l;i debida indem
nidad, aun ctiai.dc no se ¡ttieiida á mni ••osaqu^ i que so
lo asi podrá evitarse, se: hable de nulidad de unas Córtei 
quedt-ben lijar para^sienipie la suerte de la Nación, y de
cidir Jtobrc objetos''¿j mas importantes, N 

AI ínismo tienlpo jiuga necesario que el país sepa las 
eatisa*"porque se fétnrda la reunión, y el dia fijo en que 
debe vorificorse, sin perjuicio de que con oportunidad se 
dén Ia« reglas que conforme á la Constitución y á la ley 
electoral deban observarse, y dejar sin efecto las que con-
trerianejo esta úliimácn su letra y en su espíritu se fijaron 
para fe última elección. Tiene en sii consecuencia la hon
ra de proponer á b regencia.'qtté mediante á que hasta el 
i.* de mero de- 1841 no estarán reunidas las diputa
ciones pimincia!es, y á que se nccesjiaiilgHn tiempo pqra 
los actos de la elección y b reunioii.de los diputados en Ja 
capital del reino se fije para ella el dia 19 de marao de 
dtehe-teño, dia eujo recuerdo' será siempre grato á l o s b u e -
BOS españoles, y el mas á propósito para la apertura de 
unas Curtes de que elpais tanto se promete. Para ello po
dra servirse aprobar .la íegencb el sigin'onie proyecto de 
decretó.WV^iertcia' \ i deoctubre'de 184o.=:.Manuel Cor
tina. ^ •- '.. - ' •;• - . • • 

n «Canformándole la regencia; con lo qiic-d ministro de 
^P^^macion de la península le ha m^niiestadé'en su i?s-
posicion de esta fecharse h^servido.mandar'quebs nue
vas Cfjites se reúnan el v!ia 19 'de marzo del año procsi-
nio de 1841, reservánduse diruir. oportunamente bs r é -
flks que pTitM que r^íiga cumplido electo lo dispuesto >n 
bley flüctoral, «sume conveniente establecer.»:'tt:ndr>.:¡sio 
eptendido, y lo conmuioaréis á quien roiTPspoiida. lLnYa-
lencb á 14 Je octubre de lR-iO.=Vi(:wna.==Ferrer.5=i' 
Górocz.s-dtacon.asCortiita.asFrias. 

Lvquc -ie árden fcla mima rtr/encia traslnjo á T. 5. 
J>*ni tu dfMfto fonmntitnto y dmasifectov conaiguienUs. 
Vakncia i j de octulne J e io/fo.—Manuel Cortina. 

<pt<! m inserta para su pMkiiIad.'l/cn 22 di oc-
J^t de 1840.•—^Cipriano Domínguez.—Luii de Sala* y 

Nú um. 572. 
519 

Juma provisional.=ÍIí 'bitantc* de la provin. 
cía de Barcelona. Todas las provincias de Espa
ña alzaron suecsivanaente «1 grito de libertad « 
independencia nacional. El ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad, el primero que tomúl» 
iniciativa para derrocar la tiranía anonadar i 011» 
facción liberitcida y salvar los derechos consigna, 
dos en U ley Fundamental del estado no podia per* 
manecer pasivo en medio de una crúis de tanta 
importancia y gravedad.. Anhelando constituir 
desde luego una junta provisional de gobierno 
al objeto de cooperar con toda eficacia i la defen
sa de la patria amenazada por su* implacablea f 
tenaces enemigos, sc apresuró á dirigirse sin de-» 
mora á los a juntamientos cabezas de partido de 
esta provincia, para que enriasen í la capital u n 
comisionado que en unión con los demás proce
diesen al nombramiento de la espresada junta. Es
te plan, 51 bien ha producido a lgún retardo por 
su naturaleza misma, tiene no obstante la visible 
ventaja de la representación de tsdos los partido* 
de laproríocia, 

Ciudadanos: tenéis ya constituida !a junta pro» 
visional de gobierno sus individuos están decidí, 
dos i arrostrar toda clase de peligros.' . 

No olvidarán jamás qué 'cuándo uoá revo ló* 
ciop empieza y no acaba dá por resultado la des-
tracción déla patria misma que se habia propuesto 
salvar. La bandera de vuestra junta es la misin* 

.que la de las demat provinciás de Espaffa: los pro-
ijlaociamiento» de aquellas van á secundaría con! 
toda clase de sacrificios j esfuerzos, y Ja de B a r í 
telona no se disolverá hasta que vea es^blementei 
consolidados los caros objetos que idolatramos to-í 
do* los verdaderos españoles. Entonces y solo en-* 
toncesserá cuando podremos gozar de.(a pas qu« 
el hdroe de la patria nos ha dado con su inven
cible ejército, secundado "por «1 patriotismo d t l a 
nación: entonces se.cogerín sos frutos: entonces 
el pueblo que no . sabe 4100, sus.obligaciones, t e ñ í 
d r i igualmente consignados sos derechosfentou-
ees fjnalmeoie, Ja calma y la, tranquilidad se ve
rán restablecidas para siempre. Habitantes de \á 
provincia de Barcelona: permaneced tranquilos 
confianaa en las autoridades.constituidas j sumí-; 
sion i las leyes. . . . 

- Salón de Ciento de Jas easa¿ cotosistoriale* 
de Barcelona 1.° de octubre de l 8 4 0 . = J u a n 
Ramón Llórente, gefe politico.vice-preaideute.ss 
Pablo Palacbs.-José. Í Jacayó .=Pablo Torrens j» 
Mirülda.«=áJuan Antonio de Hiñas.—Antonio J o n 
dá,—Josa Vergues.—Antonio Giberga. 

Iusértese.«Pom¡D{jucz. 4 9 
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Gobierno superior político de Zamora, 

A N U N C I O . 
Concluyendo vu im ríe Dix iembre práximo la 

^contrata dé la impreMon del Bolciin oficial de 
«sía Provincia, y debiendo procederse á nueva su-
liasla por un año, conforme á lo dispuesto «o 
Real tSrden de 4 de Abril último, inserta en el * 
lioleiin tfficial del sábado 18 de dicho me*, «e ma-
«lifxesta al público, 3 fin de que la< personas 
que quieran hacer proposiciones á dicha em
presa, según previene el art. 1.° de la ciíada 
Real ¿rden, concurran á la Secretaria de esie 
gobierno político donde «e hallará de manifies
to el pliego de condiciones dejde el dia de la 
fecha de este anuncio eo adelante de \ 2 á 2 de 
la tarde; «o cuyo Wcal %e habrá de celebrar el 
remate en el meíor postor á las 12 en punto de 
la mañana del dia .1.0 de noviembre próximo, 
según las formalidades prevenidas en las leyes 
y Ríales ordenes que rigen en la materia. Za
mora 1 . ° de octubre de 1840 .=El G , P. i . = 
Manuel de ijueVedo. 

Insértese. « D o m i n g u e t j ^ L u i i de Sala» j 
Quiroga, secretario. 

InUndtticia de la provincia de León, • 
^Fincas adjudicadas y personas'd euyo 'favor te ' 

> . ' han sido., 
' L a Junta de venta de bienes nacionales en -

uso de tas facultades que se te conceden por el • 
art. 38 de la Real instrucción de primero de 
marzo de 1836, ha acordado declarar y publi- '' 
carlos nombres dé los compradores de fincas fre* > 
matadas en esta corte y provincias'que se esprc-'' 
san, y asimismo las cantidades en que se les ad-

Provincia de León.. '; ' ' : • 
E l Marqués de Gattaíüag'a rejijati • 

n n foro de 58 fanegas de ^rigo, " ^ 1 
'40 de centeno y 10 de cebada, ' ' • 
que gravita sobre' varias'TiéVe^ 
dad es en el pueblo de VilHtocr, 

, que posee el citado •Sr'Slárquésj : " ' 
' del convento de Monjas Car bá

jalas de León , en ciento "sesen
ta y cinco mil treseieptos trein- - i: -
ta j siete rs. y sute mrs. / , * . , 1$5337; .7, 

Provincia "de Ponlevtdrd,-
D.Francisco Martiaez tloozalez 

' remató una caseta llama de Tor
recilla uniida á la viña del coa-
vento que fué de santo Domio- ' 
go de T a y en la calle que sube 
a( í r a n c i f ^. n. 3(49, de 

id. en seisoetiios setenta j siete. Í 7 7 
D . Francisco Luis Piulo remat6 

una heredad-llamada Foatecoba 
*n la Parroquia de S. Pedro de 
Tenorio con wno y medio fer
rados de los Benedictinos de Te
norio en mil trescientos veinte y 
tino. , , . • i <|3M 

£1 mismo remató -otra id, JUinada 
Bergan en dicha parroquia coa 
1 y atedio ferrados de dicho, 
monasterio «o setecientos vem-< 
te reales vn. . . "fcSO 

D. Francisco Luis Pinto rematé 
una heredad llamada Lagoa, en 
la parroquia de Tenorio con 1¡ 
ferrado y 3 concas, de lo» Bene* 
diittinosde id. en mil trescien
tos ochenta y uno. . . . 1Í1381 

E l mismo remató otra id. llamada 
Queimada, eo dicha parroquia (. 
-con \ ferrado y 3 concas de id. 
en fualrocieutos ochenta. » . <ÍÍ80 

D. Jose María Fariña remató ua-
Prado llamado Castañal eo id. 

^de 4 5 ferrados de id. erf' trés v 
mil quinientos. , . . " ^ -3100. 

D* Benito Santiago de Castro re-». 
. mató un terreno llamado Riego 
..de Troita, en id. de 2 ferrados 
y 6 concas. id, id. en cuatro
cientos. . • « . , 100" 

D. Bernabé Malleza remató otro . 
llamado Vivero de las Fontéci-
11 as en id,, dé f ferrado de id., •.'• \ 
«n trescientos cinco. ... , •'. 305 

León 23 de Octubre de 4 840.=Nicolas Polo« 

Hahiendose arrendado pór'los S S . L l a ú o P r i y 
Compafta la Renta de aguardientes y licores del 
Reyoo^seadmiten! proposiciones de dubarriesdo 
para el Qno próximo de 1841 al todo de la pto> 
^incfá y separadamente por partidos y ayutita-
lamientos escepluaodo el ;de Ponferrada, que en 
el caso de «o haber licitadores -ai todo se oirán' 
proposiciones en aquella Vill». Los sugetos y 
ayuntamientos que gusten interesarse en "dicho 
arriendo pueden presentarse «n casa de la Sra. 
viuda de Salinas del comercio de esta ciudad 
eu los días desde el 8 al 1 5 del próximo novrem-. 
i>re,-á donde se - tranifestairán las condiciones 
con que se subasta quedando^ sugetas las propo-
sveiones quiss* hagan á la aprobación de la di-v 
reccion de la empresa. . 

IMPltENTA DE L O P E T E D I . 

». i 


